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EXP. JGL: 6172/2025 
Sesión: 42 

 

NOTIFICACIÓN DE CONVOCATORIA  
 SESIÓN JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

 

Le comunico que el Sr. Alcalde, ha dictado Decreto núm. 3116/2025, de fecha 05 de noviembre 

de 2025, cuyo tenor literal es el siguiente: 

 

“DECRETO 
 DE CONVOCATORIA SESIÓN ORDINARIA 

DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
 

De acuerdo con lo dispuesto por los artículos 79, 80.1 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, 
de 28 de noviembre, así como de conformidad con lo dispuesto por el artículo 46 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en relación con el artículo 112.4 del ROF, 

RESUELVO: 
PRIMERO.- Convocar SESIÓN ORDINARIA de la Junta de Gobierno Local, a celebrar el día 06 de 
noviembre de 2025, a las 14:00 horas. 
 
SEGUNDO. - Fijar el siguiente ORDEN DEL DÍA para la citada sesión: 
 

PUNTO 1. Aprobar, si procede, el Acta de la sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno 
Local el día 31 de octubre de 2025 (EXP. 5935/2025). 
 
PUNTO 2. Aprobar, si procede, el Acta de la sesión extraordinaria y urgente celebrada por la 
Junta de Gobierno Local el día 03 de noviembre de 2025 (EXP. 6013/2025). 

 
PUNTO 3. Aprobar, si procede, prorrogar el contrato de “PÓLIZAS DE SEGURO DEL 
AYUNTAMIENTO DE HUMANES DE MADRID – LOTE 1 – SEGURO DAÑOS MULTIRRIESGO 
PARA LOS EDIFICIOS DEL AYUNTAMIENTO” con “MGS SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.”, 
por UN AÑO más (2ª prórroga), siendo su ejecución desde el 11 DE ENERO DE 2026 AL 10 
DE ENERO DE 2027 (EXP. SECR/CONT/11/2023). 
 
PUNTO 4. Aprobar, si procede, considerar oferta económicamente más ventajosa la 
presentada por “Conservación de Aparatos Elevadores Express, S.L.”, previo requerimiento 
al licitador la presentación, de documentación  en base al Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares (EXP. 1100/2025). 
 
PUNTO 5. Informes Alcaldía. 

 
PUNTO 6. Asuntos urgentes, en su caso. 
 
PUNTO 7. Ruegos y Preguntas. 

 
TERCERO. - Notificar la presente Resolución a los miembros de la Junta de Gobierno Local, en la 
forma prevenida legal y reglamentariamente. 
 

https://contrataciondelestado.es/wps/myportal/plataforma/licitacionesOp/detalle/!ut/p/z1/pVBLb4JAEP41XNnhKR4pb4JKC4JwISushoZlaYH-_q56M5HaOLeZfM9BJTqgssc_7RlPLetxx_ei1CvV2VmW68sAzkYB2V95hqNYAKmO8itAUyw1C7NYTwIPIPBdO9pLGniyjspn-PBgTHiO_wgQKa_xNfk1fnrrv1AvR-WixSXBFbD04r9MCh5yVZmZ824GawV2iS6BHMaWv_UNCQwJJReNmlGxPVLxhGsyigP7njoyiVng5IGNCgE-x0GA4zx-zaTBAqSswaPIj_fy3tva5fJapIXwwQup_5BvyIS7jghgs3qmpJ_YzWKgez4HaGNKq-3G_AWNU8Br/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/p0/IZ7_AVEQAI930GB9F02J5L5J0R2004=CZ6_4EOCCFH200EM302H7G8E3C00T6=LAQDKNvxHzuO6YEsfRBhPW0RCn0Tk4fc6Tk_pPsJK0hQFBn8eu9cA-w=Ecom.ibm.faces.portlet.VIEWID!QCPjspQCPdetalleQCPDocumentos.jsp==/
https://contrataciondelestado.es/wps/myportal/plataforma/licitacionesOp/detalle/!ut/p/z1/pVBLb4JAEP41XNnhKR4pb4JKC4JwISushoZlaYH-_q56M5HaOLeZfM9BJTqgssc_7RlPLetxx_ei1CvV2VmW68sAzkYB2V95hqNYAKmO8itAUyw1C7NYTwIPIPBdO9pLGniyjspn-PBgTHiO_wgQKa_xNfk1fnrrv1AvR-WixSXBFbD04r9MCh5yVZmZ824GawV2iS6BHMaWv_UNCQwJJReNmlGxPVLxhGsyigP7njoyiVng5IGNCgE-x0GA4zx-zaTBAqSswaPIj_fy3tva5fJapIXwwQup_5BvyIS7jghgs3qmpJ_YzWKgez4HaGNKq-3G_AWNU8Br/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/p0/IZ7_AVEQAI930GB9F02J5L5J0R2004=CZ6_4EOCCFH200EM302H7G8E3C00T6=LAQDKNvxHzuO6YEsfRBhPW0RCn0Tk4fc6Tk_pPsJK0hQFBn8eu9cA-w=Ecom.ibm.faces.portlet.VIEWID!QCPjspQCPdetalleQCPDocumentos.jsp==/
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CUARTO. - La documentación de los asuntos a tratar debe estar a disposición de los miembros de la 
Junta de Gobierno Local, en la Secretaría del Ayuntamiento, desde el momento de esta 
convocatoria. 
 
QUINTO. - Contra esta Resolución, que constituye un acto de trámite cualificado, cabe interponer 
potestativamente recurso de reposición ante este Alcalde, en el plazo de un mes contado desde el 
día siguiente al del recibo de su notificación, o bien directamente recurso contencioso-
administrativo, ante los Juzgados de Madrid de ese orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses 
contado de igual forma, sin perjuicio de interponer cualquier otro recurso que se estime 
procedente”. 

------------------------------------------------ 
 

La interposición de ambos recursos no puede ser simultánea y, si se interpone el de reposición, 

habrá de esperar, para acudir a la vía judicial, a que se le haya notificado su resolución expresa, 

o a que se produzca el silencio administrativo desestimatorio, lo que acontecería si transcurriera 

un mes desde que fue presentado sin que se hubiese notificado su resolución expresa. La 

interposición de recursos no suspende por sí sola la ejecutividad del acto administrativo objeto 

de ellos. 

 

EL OFICIAL MAYOR 

PD-R.3341 DE 18/10/2023 

Fdo.: Eliseo Lledó Durá 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

 


